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Sangolqui, 07 de mayo del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Estimados señores: 

Yo, Luis Fernando Díaz Gualotuña, en calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAPELO TRANSCAPELO S.A., por la presente comunico 

respecto a la Transferencia de Acciones, por medio de la cual el accionista Jerez Remache 

Franklin Fabián propietario de una acción ordinaria suscrita y pagadas constante en capital 

accionario de la empresa; transfiere una acción a favor del Sr. Jerez Suquillo Joel Fabricio con 

cédula No. 172762023-7. 

Con oficio de fecha 07 de mayo del 2018 en el que dan a conocer la voluntad de ceder derechos 

y acciones con una nominal de 200.00 (dólares americanos) 

Por lo anterior solicito de la manera cordial se actualice la lista de acciones y accionistas de la 

empresa Transcapelo S.A. 

Atentamente, 

ernand 

GERENTE GENERAL 
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Señor 

Fernando Díaz 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CAPELO TRANSCAPELO S.A. 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en conocimiento de la empresa que usted acertadamente dirige, la cesión de 

derechos acciones y obligaciones que detallo a continuación: 

CEDENTE: JEREZ REMACHE FRANKLIN FABIAN CESIONARIO: JEREZ SUQUILLO JOEL FABRICIO 

NÚMERO DE ACCIONE: 1 NÚMERO DE ACCIONES: 1 

VALOR ACCIONES: $ 200.00USD VALOR ACCIONE: $200.00USD 

FECHA DE CESIÓN: 07 de mayo del 2018 FECHA DE CESIÓN: 07 de mayo del 2018 

Particular comunico con el fin de que a través de esta gerencia se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 189 de la ley de compañías que dispone en su inciso segundo: 

“esta inscripción se efectuara válidamente con la sola firma del representante legal de la compañía, a 

la presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por cedente y cesionario (.....)” 

y que de igual manera en su inciso final determina que: “prohíbase establecer requisitos o formalidades 

para la transferencia de acciones, que no estuvieren expresamente señalados en esta ley y cualquier 

estipulación estatutaria o contractual que los establezca no tendrá valor alguno” por lo que sírvase tomar 

nota en el libro de acciones y accionistas de la Compañía de Transporte Capelo Transcapelo S.A. 

    

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

SR. JEREZ REM E FRANKLIN FABIAN SR. JEREZ SUQUILLO JOEL FABICIO 

C.C. 180271191-9 C.C. 172762023-7 

GA lo 
SRA. SUQUILLO PAUCAR MARIA DEL CARMEN 

C.C. 171048165-4 
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CELO NECIO ELECTRA 

| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
| SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

| ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ; 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y,PRIVADOS  
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